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Guayaquil, 20 de Enero del 2012 

Señora 

RITA GERMANIA ROMERO JURADO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted, que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía TINACORP S.A., en sesión celebrada el día 
de hoy, la eligió GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de 
cinco años. 

Como Gerente General ejercerá indistintamente con el Presidente de la 
compañía, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

TINACORP S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 9 

de abril de 1986, ante el notario trigésimo del cantón, Abogado Piero 

Aycart Vicenzini y se escribió en el Registro Mercantil el 19 de Mayo del 
mismo año. Reformó sus estatutos y aumento de capital mediante 
escritura pública otorgada el 13 de abril de 1988, ante a Notaria, 
Abogada Sara Calderón R., y se inscribió en el Registro Mercantil el 25 
de Julio del mismo año. Según escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del mismo cantón Abogado Francisco Coronel 
Flores el 22 de septiembre de 1994, aumento de capital y reformo sus 
estatutos sociales, inscrita en el Registro Mercantil el 24 de enero de 

1995. 

Atentamente, 

US 
EUGENE ALENCASTRO F. 

PRESIDENTE 

RAZON: Dejo constancia expresa que en esta fecha acepto el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía TINACORP S.A. 

Guayaquil, 20 ¿nero del 2012     
RITA GERMANIA ROMERO JURADO 

C.C. No] 090536532-6 

 



   
   

        

   

        

   

    
   

—NUMERO DE REPERTORIO:5.290. - | 
FECHA-DE REPERTORIO:20/ene/2012 No 2145746 | 
HORA DE REPERTORIO:15:51 | 

En cumplinriento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Enero del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TINACORP S,A., a 
favor de RIFA. GERMANIA ROMERO JURADO, de fojas 7.001 a 

- 77.002, Registro Mercantil número 1.144. 

OCA ALVAREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

 


